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Und~a.-End momento en que se establezca la normativa
nacional específica para este tipo de dispositivos, deberá acreditarse qje
supera los ensayos que determine dicha o;onnativa. .

Duodécima.-E1 responsable de la Umdad, Centro o Depende1?=
militar donde se utilice el dispositivo que se homologa deberá garanttzar
Que se cumplen las siguientes normas:

a) No se re~ nip.,una 4e las in~caciones <? se~ones
existentes sobree1 disPOSItivO, m se realizarán marupulaClones que
puedan suponer exposición a las radiaciones ionizantes.

b) En caso de que se detecten daños en el dispositivo o se advierta
su desaparición, se deberá comunicar inmediatamente a, la Entidad
autorizada encargada de su asistencia técnica y al Consejo de Seguridad
Nuclear. En caso de daño no deberá utilizarse el dispositivo en tanto no
se cOmpruebe que mantiene' su ~uridad radiológica, .se mantendrá
debidamente controlado y se seguirán las recomendaciones que para el
Caso recoja su manual de instNcciones de uso.

e) El dispositivo que no vaya a utilizarse más no deberá aband{)oo
narse como residuo convencional, sino que _deberá devolverse a .la
Empresa comercializadora autorizada o, en su defecto, se entregará a la
«Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, Sociedad' Anónima»
(ENRESA).

Decimotercera-El órgano militar que adquiera el dispositivo' que se
homol?p dispondrá de un registro donde se recoja el destino de dicho
dispositivo, a fin de que sea posible su localización en todo momento.

Decimocuarta-La presente homologación no faculta para fabricar,
comercializar o distribuir el dispositivo radiactivo que se homologa. Las
Entidades o personas que desarrollen esas,actividades deberán disponer
de la oportuna alito~ción..

Madrid, 13 de julio de 1990.-EI Director general de la Ener¡¡ia,
Ramón Pérez Simarro.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
22738 ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y ,cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de /0 Canten
cioso-Administrati't'o del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria en el recurso contencioso-administrativo número
100/1990, promovido por don Agustin' Lázaro Moreno.

Ilmó~. Sres.: La Sala ·de lo ContencioSO-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia'de Cantabria ha dietado sentencia, con·fecha 30 de
abril de 1990,en el recurso contencioso-administrativ-o número
100/1990, en el que son partes, de una; como demandante, don Agustín
Lázaro Moreno, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra las Resoluciones de la
Dirección General dela Función Pública, de fechas 29 de noviembré y
1I de diciembre de 1989, que elevaron a definitivos los escalafones de
funcionarios de Administración Local con habilitación de· carácter
nacional, cat~orfas superior y entrada.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el funcionario don Agustín
Lázaro Moreno, contra las Resoluciones de la Dirección General de la
Función" Pública. de 29 de noviembre de 1989 y II de diciembre del
mismo año, que elevó a definitiva los esc.llatones de funcionarios· de
Administración Local con habilitación d~ carácter nacionaL,Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio pina las Admin,istraciones Públicas, de
conformidad cOn lo establecido en los aniculos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto ]a publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 dc agosto de 1990.-P. D. (Ordea de 25 dc mayo de 1987),

eJ Subsecretario, J~n Ignacio Moitó García.

lImo:s. Sres.Subsecreulno y DirectoT'cl genenu de lá Función Pública.

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Novena de
la Sala de lo ContencioscrAdministrativo. del. Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en 'el recurso contencioso
administrativo número 1640/1988. promovido por don
Antonio Se"ano Montalvo.

nmos. Sres.: Las Sección Novena de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia, con fecha 22 de noviembre de 1989, en el recurso conten·
cioso-administrativo número 1640/1988, en el que son panes, de una,
como demandante, don Antonio Serrano Montalvo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida por e]
Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 21 de marzo de 1988, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local fechada
en 27 de enero de 1988, sobre denegación de solicitud de abono del varar
actuarial del rescate del 50 por ]00 de la prestación de capital seguro de
vida.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que 'desestimando el recurso contencioso-aclministrativo
formulado por don Antonio Serra~o Montalvo, en su propio no~bre y
representacIón, contra las ResolUCIones de 27 de enero de 1988, dIetada
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración: lpcal
(MUNPAL), confirmada en alzada por la de 21 de marzo del mismo
año, dietada por la Subtcleeretaría para las Administraciones Públicas,
debemos declarar y declaramos que ambas Resoluciones están ajustadas
a Derecho; sin hacer, mención especial en cuanto a las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptosconcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general' conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n. .
Madrid, 30 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

,de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moit6 García.

llmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Naciopal
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Sexta de la
Sara de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia 'de Madrid en el recurso contencioso-
administrativo numero 808/1987, promovido por doña
Elena Cano Cuño.

llmos. Sres.: Las Sección Sexta de la Sala de lo ContenciosQoo
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 'ha dictado
sentencia, con fecba 12 de enero de 1990, en el recurso contencioso
administrativo número 808/1987, en el que son panes, de una, como
demandante, doña Elena Cano Cuño,. y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.. . .. .

El· citado recurso· se ,promovió contra las Resoluciones de la
Dirección General de "la función Pública de fechas 4 de diciembre de
1986 y 23,de enero de; 1987,' sobre integración en el Cuerpo Técnico de
la AISS. .

Ui parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
prommC'iamiento:

«Fallamos:' Que declaramos la inadmisibilidad, por la causa del
articulo 82 c) de la Ley Jurisdiccional, del presente recurso número
808/1987 interpuesto por doña Elena Cano Cuño; sin hacer expresa
imposición de costas.»

. En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ~cas! de
confonnid.Rd con lo ~tableddo en los '!rtículos ] ]8 de la Cot'tst\f1Jclón~

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, dc 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contenciosr..-Administrat:va, ha dispuesto la publicación de dicho fallo


